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ORD N" 

ANT.: Denuncia de don Exequiel 
Medina Ibacache en con - 
tra de Servicios Técni:- 
cos Generales e Importa- 
dora y Distribuidora TA- 
CORA S.A. por entorpeci- 
miento a la libertad de 
trabajo. 

MAT. : Dictamen de la Comisión. 

Santiago, 2 9 SET. “t982 

DE : PRESIDENTE DE LA COMISION PREVENTIVA CENTRAL 

A : SEflOR GERENTE DE SERVICIOS TECNICOS GENERALES 
DON SAMUEL IJUAEZ DEL CAMPO 
BASCUWAG N" 178 
SANTIAGO 

1. Don Exequiel Medina Ibacache, técnico electr&ico, RE 

gistro de SEGTEL N" 4551, domiciliado en calle Ga y 
N" 1939, formu16 denuncia en contra de Servicios Técnicos Ge- 

nerales por entorpecimiento a la liber.tad de Trabajo, 

e Expuso que solicit6 a la Importadora y Distribui!dora 

TACORA S.A., ubicada en Panamericana Norte 1551, Santiago, im - 
portador de equipos electrónicos marca Silver, el diagrama es- 

quemático del radio-grabador marca Silver, modelo SS-2700 que 

necesitaba para efectuar una reparación. 

La Importadora y Distribuidora TACORA S.A., lo remi - 

ti6 a su servicio t6cnico oficial, que lo presta la firma Ser 
vicios Técnicos Generales, domiciliada en Bascuñan N" 176, de 

esta ciudad. Un representante de esta última, don Eduardo Cor - 
valán, se habria negado terminantemente a proporcionarle el 

referido diagrama. 
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2. Con fecha 25 de Agosto de 1982, declaró en esta Fiscalia 

don Eduardo Corvalán Moreno, técnico electrónico, domicj 

liado en Bascuñan N" 178, de esta ciudad, qui6n expresó que tiene 

varios cargos en la firma Servicios Tecnicos Generales, ubicada en 

Bascuñan N" 178, de esta ciudad, entre los cuales el de Jefe de r-e 

paraciones y manifestb que no ha negado diagramas ni informacibn 

tectlica, que siempre la proporcionan, si la tienen y, ademas, se 

han publicado en revistas electr6nicas de difusián nacional, como 

Mundo Electrónico y Electr6nica Chilena. De este modo, la denuncia 

no corresponde al modo de operar de Servicios T6cnicos Generales, 

ya que por el contrario, vende informaci6n. Agrega que cuando se 

quemó la Importadora y Distribuidora TACORA S.A., se perdió la bo- 

dega completa con toda kainformaci6n y repuestos y lo que tiene en 

este momento es la linea nueva de articulos, de modo que de los ar 

ticulos descontinuados no tiene informaci6n. Que trabajan con ellos 

~610 porque los conocen, pero ya no existe información impresa so- 

bre los mismos. 

3. El mismo dia de su declaración, el señor Eduardo Corvalán 

envió a la Fiscalia Nacional Económica, el diagrama esque - 
mático de la radiograbadora marca SILVER, modelo SS 2700, que rola 

a fs. 9 de estos antecedentes y que, en fotocopia, se,proporcionó 

al denunciante. 

4. Atendido lo expuesto, a juicio de la ComisiBn, ~610 cabe 

ratificar a la firma Servicios Técnicos Generales que en - 
tre los servicios que debe prestar un establecimiento de servicio 

tecnico oficial de una marca, se encuentra la informaci6n especia - 
lirada que el fabricante proporciona para la reparación de sus pi-2 

duetos. 
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El presente dictamen fue acordado en sesión de 23 de 

Septiembre de 1981, por la unanimidad de los miembros presentes, 

señores, Gonzalo Sepdlveda Campos, Arturo Irarrázaval Covarrubias, 

Cristián Eyzaguirre Johnston, Mario Guzmán Ossa y la Presidente 

que suscribe. 

Saluda atentamente a Ud., 


